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Dirección General de Sanidad Vegetal

Es la Organización Nacional de Protección Fitosanitaria de México.

Está mandatada por Ley para llevar a cabo funciones regulatorias en la importación
de vegetales, productos y subproductos vegetales y emitir medidas fitosanitarias para
el control de plagas.

FUNDAMENTO LEGAL

Ley Federal de Sanidad Vegetal: Art. 2 y 7 fracciones 

XIII, XVIII y XIX, 19 fracciones I e) y IV, 30 fracciones I y 

II

Reglamento de la LFSV: Art. 55, 78, 79, 

Reglamento Interior del SENASICA: Art 15 fracciones I, 

X, XV y XIX

Normas internacionales y regionales para medidas 

fitosanitarias



• Sospecha de síntomas de la

enfermedad provocada por Fusarium

oxysporum f. sp. cubense raza 4

tropical, en dos fincas de plátano.

• Región de la Guajira Colombia.

• Publicación de las resoluciones

8573/2019 y 8574/2019 de cuarentena

fitosanitaria (25/06/2019) publicadas

en el Diario Oficial por el Instituto

Colombiano Agropecuario (ICA).

1ª Alerta Regional en el                  
Continente Americano

EJEMPLO: Fusarium oxysporum f. sp. cubense RAZA 4 TROPICAL



Reacciones de Ecuador y Colombia a la alerta 
sobre F. oxysporum raza 4



Reacciones de Guatemala y Panamá                    
a la alerta sobre F. oxysporum raza 4



Reacciones de Costa Rica y Honduras                 
a la alerta sobre F. oxysporum raza 4



Reacciones de Rep. Dominicana y Nicaragua                
a la alerta sobre F. oxysporum raza 4



Requisitos fitosanitarios para la 
importación de material propagativo de 

plátano a México

• Norma oficial Mexicana NOM-010-FITO-1995

o “Se prohíbe la introducción a los Estados

Unidos Mexicanos y el tránsito internacional

por su territorio de cualquier cantidad de

plantas de plátano (Musa spp.), sus

órganos, sus partes y productos naturales,

así como sus envases y embalajes…”

o “La importación de material propagativo in

vitro de plátano se permite cumpliendo…”

(análisis de riesgo de plagas).

• Clave de combinación 1116-131-4352-TDP-TDP

(genérica para material propagativo in vitro)

o Modificación de requisitos, como medida de

emergencia se han suspendido las

importaciones de material propagativo in vitro

de plátano y otros hospedantes de la plaga.



Reacciones de México a la alerta      
sobre F. oxysporum raza 4

• Mantener vigilancia fitosanitaria.

• Solicitar a Colombia el estado

fitosanitario oficial de la plaga.

• Fortalecer medidas de inspección en

puntos de entrada al país (puertos,

aeropuertos y fronteras).

• Convocar a reunión informativa con la

industria del plátano.



Comunicación del riesgo

(capacitación, asistencia técnica, etc.)

Otro factor imperante ante la entrada de nuevas plagas o de plagas emergentes

es sin duda la comunicación del riesgo. Senasica, pone mucho énfasis en

compartir el conocimiento de las áreas técnicas, así como la concientización

hacia los productores de los riesgos asociados a la presencia de nuevas plagas,

para ello la inversión en la capacitación continua de todos los sectores

(productores, gobierno estatal, técnicos de campo, etc.), permite una generación

de conciencia ante los riesgos potenciales de nuevas plagas.



Se implementan Planes de acción para la vigilancia y aplicación de medidas de 

control ante nuevas plagas 

Además de la capacitación, en el Senasica, se generan diversos materiales de divulgación, dirigidos a personal

técnico, o de la sociedad civil, con el objetivo de dar a conocer los impactos relacionados con la presencia de

plagas en nuestro país. Respecto a los planes de acción estos pueden ser enfocados a realizar actividades

relacionadas con la vigilancia fitosanitaria, que van desde el establecimiento de sistemas de muestreo, toma de

muestra, etc., así como aquellos dedicados a la divulgación de medidas o métodos de control de plagas. Los

cuales se encuentran disponibles en el portal del Senasica, o algunos en versiones impresas.



En cumplimiento con:
NIMF 13.- Directrices para la notificación de incumplimiento y acción de emergencia
NIMF 17.- Notificación de Plagas.

Notificaciones fitosanitarias oficiales / ONPF

Tal y como se establece en la NIMF 13 y 17, México, lleva a cabo la notificación correspondiente a las Organizaciones Regionales a las

cuales pertenece. Con la finalidad de cumplir con los principios de transparencia establecidos en el Acuerdo de Medidas Sanitarias y

Fitosanitarias.



Aplicamos medidas 

Protocolo de Accionabilidad

• Contención: aplicación de medidas de control

• Delimitación : Conocer el nivel de dispersión de la plaga (trampeo,
exploración y muestreo)

Dispositivo Nacional de Emergencia

Se implementa cuando se detecta la presencia de plagas que pongan en una
situación de emergencia fitosanitaria a una o varias especie vegetales.

Ejes 
articuladores

Detección 

Valoración Respuesta 

Dentro de las estrategias operativas y de planeación ante el riesgo de una nueva amenaza en México, se encuentran el diseño y aplicación de:

Protocolos de Accionabilidad: los cuales tienen entre sus funciones principales, la de contener un riesgo, mediante la ejecución de medidas de control, así

como la de Delimitar áreas de riesgo, mediante el monitoreo (a través de la instalación de trampas, exploración y muestreo en campo), para así conocer el

grado de dispersión de la plaga.

Dispositivo Nacional de Emergencia: diseñado para ser ejecutado cuando se ha detectado la presencia en México de plagas que pongan bajo una situación de

emergencia fitosanitaria nacional a una o varias especies vegetales. -Caso Moscamed.



Esquema de comunicación del riesgo de plagas en México

Ficha de categorización (ARP)

Referencia Epidemiológica (PVEF)

Medidas de manejo (GEF) 

Valoración para su inclusión en listado 

de plagas de VEF o en Campaña 

Fitosanitaria   (ARP, PVEF, DRF) 

Referencia rápida (PVEF)

Ficha de categorización (ARP)

Referencia Epidemiológica (PVEF)

Medidas de manejo (GEF) 

Valoración para su inclusión en listado de 

plagas de VEF o en Campaña Fitosanitaria   

(ARP, PVEF, DRF) 

SE NOTIFICA VIA PAS/PFI

Notificación PAS/PFI

Notificación PAS/PFI

Notificación país



GRACIAS


